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• Himno de la República de Colombia

• Video institucional ANH

• Bienvenida al taller

• Propósitos del taller

• Resolución 0895 de 2025

• Pautas para la gestión del IRR 2025 

• Lecciones aprendidas IRR 2024

• Novedades en el IRR 2025

• Preguntas

* QR habilitado durante el taller
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Agenda
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Registre su pregunta
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Video Institucional ANH
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Bienvenida 
al taller
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Importancia de 
la industria

Compromiso
gubernamental

Trabajo 
colaborativo 
con la industria

Mejoramiento del 
proceso para el IRR

Preparación técnica y 
mejoramiento continuo:

Implementación 16 
medidas.

Avances 
logrados
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Propósitos 
del taller
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Propósitos del taller

Presentar las 
pautas y 
orientaciones en 
torno al Informe 
de Recursos y 
Reservas 2025

Presentar las 
novedades que 
tiene el proceso 
para el IRR 2025

Presentar los 
beneficios de la 
nueva Resolución 
0895 de 2025 para 
entregar del IRR

Resolver las dudas 
e inquietudes que 
pueda tener la 
Industria sobre el 
proceso del IRR 2025

Presentar las 

lecciones 

aprendidas y 

oportunidades 

de mejora del 

proceso IRR 

2024
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* QR habilitado durante el taller
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Cronograma IRR 2025

Lanzamiento 
del Proceso

11 Dic 
2025

Ajuste 
Jerarquía 
empresa –
contrato 
– campo

10 Dic 

2025 al 

3 enero 

2026

5 enero 
2026 

Apertura de 
la Plataforma

3 enero 

al 1 Abril 

2026 

Apoyo al 
cargue

Cierre de 
sistemas 
para cargue

1 Abril 
2026 

Control de 
calidad de 
información 
recibida

2 al 28 
Abril 
2026 

Notificación de 
reclasificaciones 
a operadoras

Abril -
Junio 
2026 

Envío 
Balance  
al MME

30 
Abril 
2026 

Mayo 2026 

Oficialización 
de las reservas 
y recursos al 
país ANH-MME
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Resolución
0895 de 2025
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Proceso Modificación
Res. 77 de 2019

Preparación 
documento 
modificación 
Resolución 77 de 
2019 (ANH).

jul -ago

Publicación de la 
propuesta de 
modificación de 
Resolución para 
comentarios y 
observaciones.

9 – 23 de 

sep

Recepción de las 
observaciones 
realizadas por parte de 
terceros en relación a 
la Resolución 
propuesta.

15 de 

sep

Solicitud 
ampliación plazo 
para recepción de 
comentarios y 
observaciones.

Revisión de las 
observaciones recibidas 
(ANH) incluyendo las 
observaciones recibidas 
extemporáneamente

24 de sep al 
5 de oct

Ajuste de la 
resolución propuesta 
teniendo en cuenta 
las observaciones 
aceptadas.

5-10 de 
oct

Aprobación de 
publicación de las 
respuestas a las 
observaciones 
recibidas.

22 de oct

Publicación 
respuesta a las 
observaciones 
recibidas.

23 de 

oct

9 de 

sep

Socialización de nueva 
resolución y 
comentarios de 
asistentes.

28 de oct

Expedición de 
Resolución 0895 
de 2025

4 de 

nov
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Beneficios de la Resolución 0895 de 2025

Dentro de las 16 medidas del IRR 2024 se contempló la modificación de la Resolución 077 de 2019, orientada a actualizar los
criterios y mejorar la calidad de la información reportada, con el propósito de fortalecer la identificación, el seguimiento y el
monitoreo de los recursos y reservas del país, y así optimizar su gestión.

Resolución 0895 (04-11-2025): principales aportes

Mayor confiabilidad en la entrega 

de información mediante rotación 

periódica de certificadores 

externos.

Aseguramiento de altos volúmenes 

de recursos contingentes 

certificados, para gestionar y 

superar contingencias 

oportunamente.

Oficializa lineamientos antes no 

explícitos (p. ej., Fase 0, contratos 

de asociación vigentes, entre otros) 

para ajustarse a la realidad 

contractual y operativa..

Aclara alcance y contenido de lo 

solicitado en el IRR a Operadores y 

Certificadores (p. ej., precios de 

referencia, informes dobles, 

certificación y auditorías 

especiales), reduciendo 

ambigüedades.

Alinea el texto con PRMS (p. ej., 

manejo de volúmenes post-

finalización de contratos, reservas 

no desarrolladas > 5 años).

Mantiene la rigurosidad en revisión 

y consolidación (estándares de 

estimación y evaluadores 

calificados) e impulsa la mejora 

continua en la gestión de ANH (p. 

ej., actualización de plantillas y 

glosario).

14
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Pautas para 
la gestión 
del IRR 2025
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https://www.anh.gov.co/documents/32452/Presentaci%C3%B3n_Modificaci%C3%B3n_resoluci%C3%B3n_77_de_2019_VF_con_cambios.pdf

https://www.anh.gov.co/documents/32452/Presentaci%C3%B3n_Modificaci%C3%B3n_resoluci%C3%B3n_77_de_2019_VF_con_cambios.pdf

https://www.anh.gov.co/documents/32452/Presentaci%C3%B3n_Modificaci%C3%B3n_resoluci%C3%B3n_77_de_2019_VF_con_cambios.pdf

Normatividad vigente:

Resolución 0895 del 4 de noviembre de 2025. 
Publicada en la página web ANH: 
https://www.anh.gov.co/documents/32452/Pres
entaci%C3%B3n_Modificaci%C3%B3n_resoluci
%C3%B3n_77_de_2019_VF_con_cambios.pdf

Metodología:

La guía para llevar a cabo la Consolidación 
y valoración de los recursos y reservas de 
hidrocarburos existentes en el país es el 
adoptado mediante el Acuerdo No 11 de 
2008 (SPE PRMS: Reservas, R. 
Contingentes, R. Prospectivos). Se debe 
entregar un informe por campo o área 
exploratoria, con la obligación de reporte 
desde la fase I del periodo exploratorio.

Casos de campos inactivos:

Se debe presentar Informe de Recursos y 
Reservas indicando las razones de la 
inactividad, y el tipo de contingencias 
presentadas para tener dicha inactividad.

Casos de campos suspendidos:

Se debe presentar Informe de Recursos y 
Reservas, indicando y explicando las 
razones de las suspensiones.

1

3

2

4

16

https://www.anh.gov.co/documents/32438/Res_0895_del_04-11-2025_IRR.pdf
https://www.anh.gov.co/documents/32438/Res_0895_del_04-11-2025_IRR.pdf
https://www.anh.gov.co/documents/32438/Res_0895_del_04-11-2025_IRR.pdf
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Casos de campos en evaluación o 
pruebas extensas:

Los volúmenes de recursos contingentes
deben estar proyectados. En caso de
reportarse como reservas deben cumplir
lo establecido en el Parágrafo 2 del
Artículo 2 (Res 0895 de 2025) (manifestar
por escrito la intención firme de DC el
año calendario siguiente).

Fecha de corte: 

Tener en cuenta que los nombres de las
compañías, contratos, campos,
participaciones y demás atributos para el
reporte, deben ser los vigentes a 31 de
diciembre de 2025.

Tablas:

Las tablas cargadas en FTP deben
coincidir con las cargadas en SOLAR, en
caso contrario se tomará el menor valor
para el Balance General de la Nación
(BGN).

¡Leer y seguir los instructivos para el
diligenciamiento!

Se debe reportar el mejor estimado del 
POES y/o GOES.

El EUR se debe reportar a 3P.

17
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Recursos No Convencionales

Actualmente cursa Proyecto de Ley 053 
de 2025 que busca Prohibir YNC y 
Técnica FHPH.
¡Favor reportar!

Asegurar coherencia entre el informe
del certificador y el informe del
operador.

Mejorar el control de calidad al interior de
la compañía, para asegurar la veracidad de
la información, formatos solicitados de los
reportes.

18

9

11

10
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* QR habilitado durante el taller

19

Registre su pregunta
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Lecciones 
aprendidas y 
oportunidades 
de mejora IRR 2024
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▪ Certificaciones de 
auditoría de años 
(vigencias) anteriores

Información desactualizada

21
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- Se identificaron campos reportados como reservas
PDP pese a llevar más de cinco años sin producción,

y no tienen una justificación válida.

- Se evidencian casos en los que se reportan reservas,
pero durante tres o más años no se observa avance
verificable en la justificación para superar la
contingencia, manteniendo exactamente el mismo

texto de soporte año tras año.

PRMS 2018.

Reservas

22
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Se identifican campos con POES que, al
contrastarse con la producción acumulada,
implican factores de recobro inusualmente altos.

Se identifican campos en los que está mal diligenciada la tabla, o no se está diligenciando la pestaña de Inf_Yac:

POES/GOES

23
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- Se identifican campos sin
producción que, aun así, reportan
volúmenes como reservas PDP.
Dado que esta categoría exige
producción a la fecha efectiva de
la estimación, estos volúmenes
deben recategorizarse como
reservas PNP mientras el campo
permanezca sin producción.

Reservas

24
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- Se identifican reportes de reservas posibles
independientes sin estar referidas a un proyecto
comercial de reservas probadas y probables
contiguo, por ejemplo un contrato adyacente
aunque sea de otra compañía. De acuerdo con el
PRMS 2018, en ausencia de esa asociación no se
permite reportarlas como independientes y
deben ajustarse en el reporte como recursos
contingentes.

“…Las Reservas Posibles independientes deben hacer
referencia a un proyecto 2P comercial (por ejemplo, un
contrato de arrendamiento adyacente al proyecto
comercial que puede ser propiedad de una entidad
separada), de lo contrario, no se permiten Reservas
Posibles independiente.”

Reservas

25
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Campos que presentan
inconsistencias entre los
volúmenes presentados por el
Operador y el Certificador

Reservas

26
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• Nuevas incorporaciones: Nuevos descubrimientos o volúmenes
adicionales que reportan reservas por primera vez.

• Factores Económicos: Ajustes o conciliación de Reservas Probadas,
justificados por razones económicas tales como: Reevaluación por
precios, mercado, costos de operación, contratos de venta,
facilidades y plantas, infraestructura disponible, límite económico,
cambios en el plazo contractual.

• Reclasificaciones: Cantidades recuperables consideradas Recursos
Contingentes en el año inmediatamente anterior, con una
oportunidad actual suficiente de desarrollo comercial para
reclasificar todas, o una porción, en Reservas Probadas. Así mismo,
se reportarán negativamente las Reservas Probadas que por una o
más contingencias son reclasificadas como Recursos Contingentes.

• Revisiones Técnicas: Ajustes en las Reservas Probadas, justificadas
por razones técnicas que se derivan de revisiones y análisis al
modelo estático y modelo dinámico del yacimiento. Así mismo se
debe incluir los ajustes por optimización de sistemas de producción.
Cuando con el análisis de datos de geociencia y de ingeniería,
incluyendo los resultados de la perforación de nuevos pozos,
porciones de las Reservas Posibles y Probables pueden
recategorizarse como Reservas Probadas, se deben reportar dichos
ajustes como revisiones técnicas.

Inconsistencias en la 
discriminación de la diferencia 
del balance de reservas 1P. 

27

Definiciones: Anexo 2 TERMINOS
UTILIZADOS EN LAS TABLAS DE
REPORTE DE RECURSOS CONTINGENTES
Y RESERVAS Y TABLAS DE PROSPECTOS
Resolución 0895 de 2025
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Inconsistencias en la 
discriminación de la 
diferencia del balance 
de reservas 1P. 

28
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De acuerdo con las especificaciones requeridas por la ANH para la entrega de
información espacial, estipuladas en los diferentes actos administrativos, y
específicamente con lo establecido en el Artículo 6 “Entregables de la información de
recursos y reservas de Hidrocarburos”, en lo referente a la entrega de mapas en el

servicio FTP, se solicitaba lo siguiente, y no se cumplía:

❑ Imágenes Georreferenciadas. 
sistema de coordenadas MAGNA-
SIRGAS / Origen Central u Origen 
Nacional.

❑ Contornos, fallas, ubicación de 
pozos actuales.

❑ Futuros pozos discriminados por 
categoría probada, probable y 
posible.

Información en formato editable Shapefile/Geodatabase = ITAS 

Sin identificación
Sin sistema de coordenadas
Sin leyendas
Sin ubicación de pozos
Sin la resolución mínima requerida
Sin geodatabase/shapefile

Errores Mapas 
(Anexo cartográfico) para Campos

1. Mapa Político mostrando la 

ubicación del contrato y campo/s.

2. Mapa estructural por 

yacimiento 1P y si existen 2P y 3P.

3. Mapa de espesor neto 

impregnado con hidrocarburos 1P 

y si existen 2P y 3P.

29
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▪ Recursos prospectivos asociados a Lead o Prospect.  
No presentan mapas.

▪ Presentación de Mapas como imágenes en 
formatos No editables .Shape mxd…..

▪ Mapas sin escenarios.

▪ Mapas estructurales  que no respetan contornos ni 
cierres.

▪ Mapas sin escala ni profundidades en contornos.

▪ Mapas sin sistema de coordenadas. O sistemas
incorrectos (Magna Sirgas Origen Central o
Nacional).

▪ Inconsistencias entre Tablas y Reportes 
(informe del Operador y Resumen ejecutivo).

Tablas de Prospectos

3

0

Errores Mapas 
(Anexo cartográfico) para Prospectos

30
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Novedades 
del IRR 2025
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• Solo una carta por operadora,

• La cual debe ser suscrita por el
representante legal, relacionando el(las)
área(s) de exploración y/o campo(s) por
contrato y la información remitida, y
debe radicarse a la ANH por los
mecanismos correspondientes.

• El anexo 1 es la presentación de la
Compañía Operadora ( antes estaba
incluido en el informe del Operador,
generando redundancia de la
información.

32

Carta de Presentación



www.anh.gov.cowww.anh.gov.co 33

• El documento es creado para
estandarizar la información mínima a ser
entregada.

• Este documento debe ser presentado
tanto para certificaciones externas
como internas.

• Un documento por Compañía Operadora
(campo por campo) o un documento
para cada campo.

• Confirmar que se incluya los volúmenes
de reservas gross y netos.

Certificación de Reservas
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• Un documento por campo o área de
exploración.

• Se realiza cambios en diferentes
partes del documento. Deben
verificarlo en forma detallada.

Resumen Ejecutivo

• Se incluyen definiciones a tener en 
cuenta al momento de diligenciar la 
información relacionada con los 
líquidos de gas natural.
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Resumen Ejecutivo
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• Se incluye aclaración de la
información en tablas como las de
POES, FR, Recursos Contingentes
y Recursos Prospectivos.

• Usar cuantas líneas sean
necesarias para desarrollar
completamente cada uno de los
Items. Las explicaciones son
fundamentales para el análisis.

36

Resumen Ejecutivo
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• Un documento por campo o área de
exploración.

• Verificar todo el documento antes de su
diligenciamiento.

• No pegar tablas sin su correspondiente
explicación.

• Se excluye la presentación de la compañía
operadora en este documento (incluida
únicamente en la carta de presentación).

• Recordar que un campo surge oficialmente
en el momento que hay un descubrimiento
y el pozo descubridor se clasifica como un
B3.

37

Informe del Operador
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• La información básica debe ser 
diligenciada tanto para recursos 
como para reservas

38

Informe del Operador
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• Actualización de la caracterización estática
del campo a partir del IRR2025, si la
información es coherente se puede hacer
mención al ID de radicación del IRR2025 en
los próximos IRR.

• Si se presentan cambios en el modelo
estático, se debe actualizar el numeral 2 en
próximos IRR.

• La caracterización estática y dinámica debe
ser diligenciada cuando se reportan tanto
reservas como recursos.

39

Informe del Operador
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• Tener en cuenta que ciertos 
numerales a partir del 
IRR2025 solo se deben 
diligenciar si se presentan 
cambios, en caso contrario se 
puede solo hacer mención al 
ID del radicado del IRR2025.

• En caso del POES-GOES se 
debe reportar para todas las 
clasificaciones de recursos y 
reservas.

40

Informe del Operador
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• El formato detalla qué
información debe ser
entregada al reporta
reservas y/o recursos
contingentes y/o
recursos prospectivos.

41

Informe del Operador
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• Para el análisis económico no
se pide incluir la tabla de
capex y opex, lo que se
solicita son las explicaciones
y soportes tal y como se
indica en el documento.

• Leer cuidadosamente el
documento.

42

Informe del Operador
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De acuerdo con las especificaciones requeridas por la ANH para la 
entrega de información espacial, estipuladas en los diferentes actos 
administrativos, y específicamente con lo establecido en la Resolución 
0895 de 2025 en su Artículo 6 “Entregables de la información de 
recursos y reservas de Hidrocarburos”, en lo referente a la entrega de 

mapas en el servicio FTP, se solicita lo siguiente: 

1. Mapa Político mostrando la ubicación del contrato y campo/s.

2. Mapa estructural por yacimiento 1P y si existen 2P y 3P.

3. Mapa de espesor neto impregnado con hidrocarburos 1P y si 

existen 2P y 3P.

❑ Imágenes Georreferenciadas. sistema de coordenadas 
MAGNA-SIRGAS / Origen Central u Origen Nacional.

❑ Contornos, fallas, ubicación de pozos actuales.

❑ Futuros pozos discriminados por categoría probada, 
probable y posible.

Mapas
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Tabla de 
Reporte de 
Recursos y 
reservas
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• Actualización y ajuste de nombres en las diferentes hojas de la tabla IRR

45

Tabla IRR
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• Unificación del taponamiento, abandono, desmantelamiento civil y remediación, 
en un solo término: Abandono

• Solicitud de nueva información relacionada con los costos de abandono en las 
diferentes categorías de reservas con el fin de alimentar las tablas de flujo de caja.

46

Tabla IRR Hoja Capex
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• Inclusión del Flujo de 
caja en la tabla IRR 

• La mayor parte de 
información se 
completa de forma 
automática.

• Solo debe completar 
las celdas que se 
encuentran en blanco.

47

Tabla IRR-Flujo de caja
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Tablas de 
recursos 
prospectivos
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Prospecto : Un proyecto asociado a una 
acumulación potencial que está 
suficientemente bien definido para 
representan un objetivo de perforación 
viable.

Lead:   Un proyecto asociado a una  
acumulación potencial que es actualmente 
mal definido y requiere más adquisición 
de datos y/o evaluación para ser 
clasificado como prospecto.

Play:   Un proyecto asociado a una 
tendencia prospectiva, pero que requiere 
más adquisición y/o evaluación de datos
para definir Leads o prospectos

Aquellas cantidades de petróleo que se estima, en una fecha determinada, como potencialmente recuperable de 
acumulaciones no descubiertas mediante la aplicación de desarrollo futuro proyectos.

Valor a Reportar probabilistico de 

mayor Certeza (mediana) Chance Descubrimiento

1

1

Chance Desarrollo

Definición de Recursos Prospectivos 
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PORQUE EL P50 ?

La mediana es el valor (valor medio) que separa la mitad superior de la

mitad inferior de una muestra de datos, una población o una distribución de
probabilidad; por lo tanto, la probabilidad de que el resultado sea mayor es

igual a la probabilidad de que sea menor.

El beneficio de usar la mediana en comparación con la media (promedio) es
que no está sesgada por una pequeña proporción de valores

extremadamente grandes o pequeños y, por lo tanto, proporciona una
mejor representación de un valor típico; la media suele usarse mejor para

los recursos.

Recordemos que las distribuciones 
de recursos son de tipo lognormal. 
Motivado por la multiplicación de 
datos con diferentes tipos de 
distribuciones probabilísticas.
( Triangulares, Normales, 
Lognormales, trapezoidales) 

Definición de Recursos Prospectivos 
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PRMS 2018 numeral 2.1.3.5.9

51

Completar los datos mínimos de identificación, Compañía, 
Contrato, Nombre prospecto, Nombre formación ( solo este 

dato es editable después de la primera hoja)

Seleccionar tipo de recurso prospectivo de la lista desplegable

!!!De acuerdo con la selección realizada se resaltarán las celdas que mínimo deben ser diligenciadas 
- LEER EL INSTRUCTIVO DE LA PRIMERA HOJA PREVIAMENTE!!!.

Tabla de Recursos Prospectivos
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PRMS 2018 numeral 2.1.3.5.9

52

No olvide el año de perforación, y 

recuerde incluirlo en el Resumen 

Ejecutivo

Diligenciar como mínimo las celdas 

resaltadas en colores de acuerdo al 

tipo de recurso prospectivo 

Tabla de Recursos Prospectivos
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PRMS 2018 numeral 2.1.3.5.9

53

!!!Si el lead ya posee un cálculo probabilístico, llene todo completo!!!

Diligenciar como mínimo las celdas 
resaltadas en colores de acuerdo al tipo de 

recurso prospectivo 

El año de perforación,  es opcional,  
recuerde incluirlo en el Resumen Ejecutivo 

si lo tiene definido

Tabla de Recursos Prospectivos
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PRMS 2018 numeral 2.1.3.5.9

54

Los datos mínimos que desee incluir son opcionales use cualquiera de los 
percentiles, de preferencia el mas probable. No es necesario año de perforación, 
si tiene un valor de POES / GOES  incluya los chances que considere, si tiene un 

acercamiento de chance de desarrollo también inclúyalo. 

!!!Si el Play ya posee un cálculo probabilístico, llene todo completo!!!

Tabla de Recursos Prospectivos
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Diligenciar rango de la 
distribución (P0 – P100) Acepta 

números  positivos
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Tener en cuenta las instrucciones para el diligenciamiento en la primera hoja del archivo en excel
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Diligenciar los chances aplicables  en fracción
¡Recordar que los valores deben ser mayor que 0 y menor que 1!

▪ Programa de inversión en exploración
▪ Aspectos Socio Ambientales
▪ Desarrollo Y Explotación
▪ Valoración De Portafolio
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Reportar en el resumen ejecutivo el 

valor de P50
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Gracias

Gerencia de Reservas y Operaciones
Reservas.IRR01@anh.gov.co

Esta presentación será publicada en la 
página de la ANH el 13 de diciembre, bajo el 
título
Talleres de Reservas / Documentos, en el 
siguiente enlace:

https://www.anh.gov.co/es/operaciones-y-
regal%C3%ADas/m%C3%B3dulo-de-gesti%C3%B3n-de-reservas/

* QR habilitado durante el taller
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No olvide dejar sus preguntas

mailto:Reservas.IRR01@anh.gov.co
https://www.anh.gov.co/es/operaciones-y-regal%C3%ADas/m%C3%B3dulo-de-gesti%C3%B3n-de-reservas/
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